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CAROLINA GUARIN LUNA, actuando como apoderada de la señora MAYERLY ANDREA 

RODRIGUEZ, dentro del proceso de la referencia, me dirijo a su digno cargo con el fin de 

presentar justificación por la no comparecencia a la continuación de la audiencia de practica 

de pruebas testimoniales programada para el día 30 de octubre a las 8.30 am del año 2023, 

teniendo en cuenta las siguientes argumentaciones. 

 

1. El día 30 de octubre tenia audiencia a las 8:30 am, pero por cuestiones de salud no 

pude hacer conexión, sin embrago al asistir al sistema de salud urgencias, me 

manifestaron que por no ser una urgencia debía pedir cita con médico general por 

lo que a la fecha no me la han asignado cita. 
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